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Estimados lectores: 

Iniciamos nuestro Suplemento Mensual Informe Laboral correspondiente al mes de noviembre de 2010, analizando en nuestra sección “Multa Paucis” el tema relacionado al reciente reajuste de la Remuneración Mínima Vital 
En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés laboral,  tales como:

PORTADA:

· Perú 1950-2009: Inversión Bruta  Fija (Millones de S/. de 1994)
SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO: 

· La economía peruana en el último medio siglo (pág. 2). 

SECCIÓN ESCENAS LABORALES:

· Reajustan Remuneración Mínima Vital (pág. 4).

· Trabajadores del hogar: Beneficios Laborales (pág.4).
· Accidentes de Trabajo y Enfermedades Ocupacionales: Obligaciones del empleador y centros médicos asistenciales (pág. 4).

· Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR): Afiliación de trabajador independiente (pág. 5). 
· Fiscalización del pago de CTS (pág. 5).

· MTPE: Sistema Normativo de Información Laboral (SNIL) (pág. 5).

· OIT: Sector Agricultura (pág. 5).
· ESSALUD: Empresas deudoras serán registradas en INFOCORP (pág. 5).
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SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL:
· Remuneración Mínima Vital: Reciente reajuste (pág. 6).

· Control de Asistencia: Empresas de Intermediación Laboral y de Tercerización (pág. 8).

· Postulantes a un empleo: ¿Puede la empresa exigirles la presentación del Certificado de Antecedentes Penales? (pág. 10).

· Registro de Seguridad (pág. 13).
SECCIÓN INDICADORES LABORALES:

Aportes en el SPP/Calendario Tributario y de otros conceptos/IR 2010/Tasas de aportación, descuentos, y recargos del SCTR

SECCIÓN LEGISLACIÓN LABORAL:

· Res. N° 240-2010-OS/CD (24.10.10) (428052): “Procedimiento de Evaluación y Aprobación de los Instrumentos de Gestión de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos”

· Ley N° 29607 (26.10.10) (428136): Ley de Simplificación de la Certificación de los Antecedentes Penales en Beneficio de los Postulantes a un Empleo.

· R. M. N° 275-2010-TR (27.10.10) (428188): Modifican Programa de Desarrollo de Capacidades a los Gobiernos Regionales y Locales del Plan Anual de Transferencias del 2010.
· R. de S. N° 291-2010/SUNAT (30.10.10) (428428): Modifican R. de S. N°s. 182-2008/SUNAT y 1888-2010/SUNAT que regulan la emisión electrónica del Recibo por Honorarios y el llevado del Libro de Ingresos y Gastos Electrónico, y la emisión electrónica de la Factura.
· R.M. N° 276-2010-TR (31.10.10) (428493): Aprueban Directiva “Normas para la Formulación, Aprobación y Modificación de Directivas en el MTPE” 
· R.M. N°277-2010-TR (31.10.10) (428494): Designan representantes titular y alterno del MTPE ante Comisión Multisectorial. 
· N° 070-2010 (01.11.10) (428526): Autorizan el pago y la transferencia de recursos para el pago del Beneficio Especial de Cese Voluntario Portuario a favor de los trabajadores portuarios del Puerto del Callao.
· R.J. N° 290-2010-INEI (01.11.10) (428547): Aprueban Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente a octubre de 2010.
· R.J. N° 291-2010-INEI (01.11.10) (428547): Aprueba el Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente a octubre de 2010.
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· R.M. N° 0261-2010-JUS (10.11.10) (428863): Aprueban formato de declaración jurada al que hace referencia la Ley N° 29607.
· D.S. N° 011-2010-TR (11.11.10) (428938): Incrementan en S/. 50.00 (cincuenta y 00/100 nuevos soles) la Remuneración Mínima de los trabajadores sujetos al Régimen Laboral de la Actividad Privada.
· D.S. N° 012-2010-TR (11.11.10) (428939): Dictan disposiciones relativas a la obligación de los Empleadores y Centros Médicos Asistenciales de reportar al MTPE los Accidentes de Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales. 

· R.M. Nº 284-2010-TR (12.11.10) (428991): Disponen que la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso estará a cargo de la Dirección de Promoción y Protección de los Derechos Fundamentales Laborales de la Dirección General de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo.
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La Revista ANÁLISIS LABORAL y su suplemento INFORME LABORAL es editada por AELE SAC y se distribuyen mensualmente.


Mayores alcances sobre la suscripción a la revista pueden ser revisados en � HYPERLINK "http://www.aele.com" ��www.aele.com�, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: � HYPERLINK "mailto:ventas@aele.com" ��ventas@aele.com� o al teléfono 6104100








